PROYECTO DE LEY 

“Por la cual se expide el Régimen para los Jueces de Paz  y se dictan otras
disposiciones”
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

TITULO I
PRINCIPIOS DE LA JUSTICIA DE PAZ

ARTÍCULO 1. Tratamiento integral y pacífico de los conflictos comunitarios y particulares. La jurisdicción de paz busca lograr la solución integral y pacífica de los conflictos comunitarios o particulares.

ARTÍCULO 2. Equidad. Las decisiones que profieran los jueces de paz deberán ser en equidad, conforme a los criterios de justicia propios de la comunidad.

ARTÍCULO 3. Eficiencia. La administración de justicia de paz debe cumplir con la finalidad de promover la convivencia pacífica en las comunidades de todo el territorio nacional.

ARTÍCULO 4. Oralidad. Todas las actuaciones que se realicen ante la jurisdicción de paz serán verbales, salvo las excepciones señaladas en la presente ley.

ARTÍCULO 5. Autonomía e independencia. La justicia de paz es independiente y autónoma con el único límite de la Constitución Nacional. Ningún servidor público podrá insinuar, exigir, determinar o aconsejar a un juez de paz las decisiones o criterios que deba adoptar en sus intervenciones, so pena de incurrir en mala conducta, sancionable disciplinariamente.

ARTÍCULO 6. Gratuidad y gastos del proceso. La Justicia de Paz será gratuita, sin perjuicio de lo dispuesto para gastos o expensas procesales, o tarifas por servicios. Sin embargo, las excepciones a la gratuidad deberán ser establecidas teniendo en cuenta que el nombramiento de Juez de Paz constituye un especial reconocimiento al ciudadano de connotadas calidades, con una gran vocación de servicio y espíritu cívico.

El Juez de Paz no podrá recibir dinero ni emolumento alguno por ningún motivo, por parte de los contendientes en el proceso judicial, o de terceros que tengan interés en el mismo, salvo en las excepciones previstas en el inciso anterior. De hacerlo, incurrirá en causal de mala conducta sancionable con la pérdida de la investidura, por parte de la autoridad disciplinaria competente y sin menoscabo de las demás acciones a las que haya lugar.
Del mismo modo, la parte o el tercero que tenga interés en el proceso, que ofrezca dinero o dádivas al Juez de Paz, será objeto de las sanciones que hubiere lugar de acuerdo con las normas vigentes en la materia.

Sin embargo, las partes deberán asumir los costos ocasionados en el proceso, tales como la práctica de pruebas y demás diligencias a que hubiere lugar.

Parágrafo primero. Para el pago de los gastos por la práctica de pruebas y demás diligencias dentro del proceso judicial de paz, deberán cumplirse las siguientes reglas:

1. Cada parte deberá pagar los gastos que se causen en la práctica de las diligencias y pruebas que solicite, y contribuir a prorrata al pago de los que sean comunes o de las que sean practicadas de oficio por parte de Juez. Los gastos por expedición de copias de piezas procesales, estarán a cargo de quien las solicite. 

2. Cuando se practique una diligencia fuera del sitio donde el Juez de Paz atiende de manera habitual, los gastos ocasionados por transporte, alimentación, alojamiento, etc., serán sufragados directamente por las partes.

3. Cuando por culpa de las partes no se pueda practicar una diligencia, los gastos que se hubieren causado quedarán a su cargo, y se liquidarán al momento de la sentencia.

4. Cuando alguna de las partes no asuma los expendios que le corresponden por concepto de las diligencias o pruebas practicadas, la otra parte podrá asumir ese gasto; y pedirle al Juez de Paz que el reembolso por esos conceptos, sea tenido en cuenta en el momento de la sentencia.

5. Cuando sean ambas partes las que no asumen los gastos ocasionados en el proceso, el Juez de Paz podrá dar por terminado el proceso y darle la libertad a las partes para que acudan a otra instancia.

6. Por ninguno de los anteriores conceptos, las partes podrán entregarle dinero al Juez de Paz. Estos gastos deberán ser asumidos de manera directa por las partes.
Parágrafo segundo. En la Jurisdicción de Paz no habrá lugar al cobro de arancel judicial alguno.

Parágrafo tercero. Teniendo en cuenta el principio de gratuidad establecido en el presente artículo, si alguna de las partes fuera representada o asesorada por parte de un apoderado, abogado o profesional del derecho designado para esos efectos, este no podrá cobrar honorarios ni emolumento alguno por la prestación de sus servicios de asesoría o representación. 

ARTÍCULO 7. Garantía de los derechos. Es obligación de los jueces de paz respetar y garantizar los derechos, no sólo de quienes intervienen en el proceso directamente, sino de todos aquellos que se afecten con él.
TÍTULO II 
OBJETO, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LA JUSTICIA DE PAZ
ARTÍCULO 8. Objeto. La Jurisdicción de Paz busca lograr el tratamiento integral y pacífico de los conflictos comunitarios o particulares que voluntariamente se sometan a su conocimiento.

ARTÍCULO 9. Competencia. Los Jueces de Paz asumirán la competencia y darán inicio a la actuación respecto de los conflictos que las personas o la comunidad, en forma voluntaria y de común acuerdo, sometan a su conocimiento.

Los conflictos que conocerán, serán los que versen sobre asuntos susceptibles de transacción, conciliación o desistimiento, los que no estén sujetos a solemnidades de acuerdo con la ley, y aquellos que no superen la cuantía de cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
No obstante los Jueces de Paz no tendrán competencia para conocer de las acciones constitucionales y contencioso administrativas, así como de las acciones civiles que versen sobre la capacidad y el estado civil de las personas, salvo el reconocimiento voluntario de hijos extramatrimoniales, cuya inscripción deberá hacerse ante el competente funcionario encargado de llevar el registro del estado civil.

Parágrafo. Las competencias previstas en el presente artículo, serán ejercidas por los Jueces de Paz, sin perjuicio de las funciones que para el mantenimiento del orden público se encuentren asignadas por la Constitución y la ley a las autoridades de policía.

ARTÍCULO 10. Competencia territorial. Será competente para conocer de los conflictos sometidos a su consideración, el juez de paz del lugar en que residan las partes, el de la zona o sector en donde ocurran los hechos, o el del lugar que las partes designen de común acuerdo, siempre y cuando pertenezca al municipio donde se generen los hechos o de residencia de las partes.
TÍTULO III 
ELECCIÓN, PERÍODO Y REQUISITOS

ARTÍCULO 11. Elección. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura o quien haga sus veces, por intermedio de la Unidad de Administración de la Carrera judicial, elegirá y nombrará a los Jueces de Paz que cumplan con los requisitos señalados en la presente ley, para cada uno de los Municipios y Distritos en donde se cumplan con las condiciones para la puesta en marcha y funcionamiento de los Jueces de Paz.

Los Jueces de Paz serán elegidos por un Curso Concurso de Meritos de acuerdo con la reglamentación que para ese efecto sea expedida por el Consejo Superior de la Judicatura o quien haga sus veces.

Para acceder al curso concurso de méritos, los Jueces de Paz deberán acreditar os requisitos señalados en la presente ley, y ser postulados ante el Consejo Superior de la Judicatura o quien haga sus veces, por parte de una organización cívica o comunitaria, que deberá realizar al interior de sí misma, un proceso de deliberación colectiva sobre los aspirantes a esta dignidad ad- honorem.
Las organizaciones cívicas o comunitarias deberán estar acreditadas ante el Consejo Superior de la Judicatura o quien haga sus veces y cumplir con los requisitos que mediante reglamentación, establezca este órgano de administración de la rama judicial.
Este proceso de selección deberá ser acompañado por el Ministerio del Interior y de Justicia, quien podrá delegar esa función en las administraciones departamentales, distritales y municipales.

El periodo de elección para estos Jueces será de ocho (8) años. Podrán reelegirse por un periodo igual aquellos Jueces que a criterio del Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, tengan los méritos requeridos para ello.   

ARTÍCULO 12. Posesión y renuncia. Los Jueces de Paz tomarán posesión ante el alcalde municipal o distrital del lugar, solamente una vez sean nombrados como tales, como resultado de su aprobación en el curso concurso para la Jurisdicción Especial de Paz, en los términos que establece el artículo anterior.

Asimismo, antes de su posesión, los Jueces de Paz deberán haber igualmente aprobado, el Curso de Formación Inicial que imparte la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, o la institución que disponga el Consejo Superior de la Judicatura o quien haga sus veces.

La renuncia al cargo del Juez de Paz será presentada ante el alcalde municipal o distrital ante la cuya tomó posesión. Una vez aceptada, ésta circunstancia deberá ser comunicada de manera escrita por este funcionario, dentro de los tres (3) días siguientes, a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura respectivo, o a quien haga sus veces.
ARTÍCULO 13. Condiciones de implementación. Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, con la colaboración del Ministerio del Interior y de Justicia, establecerá las condiciones, el número de jueces y las zonas para la implementación de la Justicia de Paz. Para ello, deberá tener en cuenta las iniciativas que provengan de los diferentes Departamentos, Municipios y Distritos del país que han incorporado dentro de sus planes de desarrollo, el impulso de esta jurisdicción especial en sus territorios.

Será necesario que antes de la incorporación de la Justicia de Paz en los planes de desarrollo, las entidades territoriales cuenten con conciliadores en equidad activos durante los cuatro años anteriores, de acuerdo con los parámetros dados para esos efectos, por el Ministerio del Interior y de Justicia.      

Parágrafo primero. Las autoridades municipales y distritales deberán adecuar espacios físicos dignos para que los jueces de paz puedan ejercer a cabalidad sus funciones, para lo cual se tendrán en cuenta las Casas de Justicia, los Centros de Convivencia Ciudadana, los Salones Comunales y cualquier espacio público que preste las condiciones para hacerlo, de acuerdo con la reglamentación que para ese efecto, expida el Consejo Superior de la Judicatura o quien haga sus veces.

Parágrafo segundo. Los Jueces de Paz que actúen en espacios institucionales o de entidades públicas, deberán cumplir con las reglas y parámetros dados en los reglamentos para la utilización de estos espacios. Esto so pena de verse excluidos de los mismos y de cometer faltas consideradas como causales de investigación disciplinaria. El Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, deberá reglamentar lo atinente a este parágrafo.

Parágrafo tercero. El Consejo Superior de la Judicatura o quien haga sus veces, deberá destinar un determinado porcentaje dentro del presupuesto asignado a la rama judicial, para la dotación, funcionamiento y mantenimiento de todos los espacios donde funcione la justicia de paz.
ARTÍCULO 14. Naturaleza y requisitos. Los Jueces de Paz son particulares que administran Justicia en Equidad, de acuerdo con lo establecido en la Constitución y en la presente Ley.

Para ser Juez de Paz se requiere tener la edad mínima de veinticinco (25) años, ser ciudadano en ejercicio, estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos,  y ser Conciliador en Equidad de manera activa, y haber residido en el municipio o distrito respectivo, por lo menos cuatro (4) años antes del nombramiento.  

La certificación como Conciliador en Equidad activo, será expedida por el Ministerio del Interior y de Justicia y en ella consignara los antecedentes del trabajo de este Conciliador en Equidad de acuerdo con las referencias aportadas para esos efectos, por parte de las autoridades locales y las entidades u organizaciones que tengan programas de fomento y desarrollo de la Conciliación en Equidad. Además, el ejercicio activo como Conciliador en Equidad no podrá ser menor de cuatro (4) años para ser Juez de Paz.

Parágrafo. Si el Conciliador en Equidad es elegido y nombrado como Juez de Paz, en los términos señalados en el artículo 11 de la presente ley, automáticamente dejará de ser Conciliador y podrá recuperar la investidura al final de su periodo como Juez de Paz, por solicitud que eleve al respecto a la autoridad nominadora de los Conciliadores en Equidad en los términos señalados en el artículo 82 de la Ley 23 de 1991.

TÍTULO IV

 INHABILIDADES, IMPEDIMENTOS E INCOMPATIBILIDADES

ARTÍCULO 15. Inhabilidades. No podrá postularse ni ser elegido como Juez de Paz, la persona que se encuentre incursa en una cualquiera de las siguientes situaciones.
a) Haber sido condenado a una pena privativa de la libertad, excepto cuando se trate de delitos políticos o culposos, dentro de los cinco (5) años anteriores a la fecha de nombramiento o de elección.
b) Hallarse bajo interdicción judicial.

c) Padecer afección física o mental o trastorno grave de conducta, que impidan o comprometan la capacidad necesaria para el debido desempeño del cargo.

d) Hallarse bajo medida aseguramiento que implique privación de libertad provisional.

e) Haber sido dictada en su contra resolución acusatoria por cualquier delito que atente contra la administración pública o de justicia.

f) Hallarse suspendido o excluido del ejercicio de cualquier profesión. En este último caso mientras se obtiene la rehabilitación
g) Haber pedido con anterioridad la investidura de juez de paz o de Conciliador en Equidad.
ARTÍCULO 16. Impedimentos. El juez de paz no podrá conocer de una controversia en particular, cuando se presente alguno de los siguientes eventos:
a) El Juez de Paz, su cónyuge, su compañera(o) permanente u ocasional o alguno de sus parientes hasta cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, tenga algún interés directo o indirecto en la controversia o resolución del conflicto que motiva su actuación. 

b) Cuando exista amistad íntima o enemistad grave con cualquiera de las partes o su representante o apoderado. 
c) Cuando hubiere sido apoderado o defensor de alguna de las partes en conflicto, o contraparte de cualquiera de ellas, o hubiere dado consejo profesional sobre la materia de decisión. 

d) Cuando sea deudor o acreedor de cualquiera de las partes, su cónyuge o su compañera (o) permanente. 

e) Estar o haber estado vinculado legalmente a una investigación penal o disciplinaria por denuncia o queja instaurada por cualquiera de las partes. 

f) Ser alguna de las partes, su representante o apoderado, dependiente o mandatario del juez o administrador de sus negocios. 

h) Ser el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes indicados en el literal a) de este artículo, heredero o legatario de alguna de las partes.

ARTÍCULO 17. Incompatibilidades. El ejercicio de la dignidad  de Juez de Paz es compatible con el desempeño de funciones como servidor público. Sin embargo, es incompatible con la realización de actividades de proselitismo político o armado.
Parágrafo. El Juez de Paz no podrá actuar en procesos judiciales ni como árbitro ni como apoderado de ninguna de las partes intervinientes en asuntos que hayan sido sometidos a su conocimiento en calidad de Juez de Paz.

ARTÍCULO 18. Trámite para impedimentos y recusaciones. En caso de que se presente alguno de los eventos señalados en el artículo 16 de la presente ley, el Juez de Paz deberá informarlo a las partes dando por terminada su actuación, declarando por escrito los motivos en que basa su impedimento y transfiriéndolo de inmediato al Juez de Paz de otra circunscripción que acuerden las partes, a menos que éstas, de común acuerdo y por escrito, le soliciten continuar conociendo del asunto. 
Si con anterioridad a la realización de la audiencia de conciliación o durante el desarrollo del proceso, alguna de las partes advierte la concurrencia de alguna de las causales señaladas en el artículo anterior, podrá recusar al Juez de Paz. 

La parte también podrá desistir de su solicitud al respecto, o pedir que la actuación sea remitida a un Juez de Paz de la misma circunscripción o a un Juez de Paz de otra circunscripción. En este último caso, de ser aceptada la recusación, se considerará, la nulidad de todo lo actuado hasta el momento, ante el primer Juez de Paz de conocimiento. 

Cualquier conflicto que pueda surgir acerca del trámite para los impedimentos y recusaciones de los jueces de paz, deberá ser resuelto por la sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura, o quien haga sus veces, que tenga jurisdicción sobre el municipio o el distrito donde se esté llevando el correspondiente proceso. En este caso, el proceso ante el Juez de Paz, será suspendido mientras se resuelve este conflicto por parte de la autoridad competente.
TÍTULO V

REMUNERACIÓN, FINANCIACIÓN Y CAPACITACIÓN

Artículo 19. Remuneración por dictar Sentencia en Equidad. Los Jueces de Paz no tendrán remuneración alguna, salvo que tengan que dictar sentencia en equidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la presente ley. En este caso, las partes deberán pagar determinados honorarios al Juez de Paz. 

El monto de estos honorarios deberá constar en la Sentencia. Esta constancia tendrá el carácter de título ejecutivo a favor del juez de paz y en contra de la parte o las partes renuentes al pago. En este caso, el cobro podrá hacerse a través del respectivo proceso ejecutivo interpuesto ante el juez ordinario competente para este tipo de procesos.

Parágrafo primero. El Consejo Superior de la Judicatura o quien haga sus veces, deberá establecer el marco tarifario de honorarios a los que tendrán derecho los jueces de paz, cada vez que deban dictar sentencias en equidad.

Parágrafo segundo. Las diferentes administraciones departamentales, distritales y municipales deberán apropiar dentro de sus correspondientes presupuestos, las partidas necesarias para crear programas de estímulos para los Jueces de Paz y Conciliadores en Equidad, que se destaquen por el buen ejercicio de su actividad voluntaria y por el alto número de acuerdo conciliatorios cumplidos que se logren por su labor. Esto de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional.
ARTÍCULO 20. Financiación. El Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, deberá incluir dentro del proyecto de presupuesto de la Rama Judicial, las partidas necesarias para la financiación de la Justicia de Paz. 

ARTÍCULO 21. Capacitación. Los Jueces de Paz recibirá capacitación permanente por parte del Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, a través de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” o del ente o institución que disponga para esos efectos, este órgano de administración de la rama judicial.
Parágrafo. El Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, deberá implementar un programa de seguimiento, mejoramiento y control de esta jurisdicción. 
TÍTULO VI

PROCEDIMIENTO
ARTÍCULO 22. Procedimiento. El procedimiento para la solución de las controversias y conflictos que se sometan a la consideración de los jueces de paz constará de dos etapas que estarán sujetas a un mínimo de formalidades previstas en este Título. Tales etapas serán una previa de conciliación o autocompositiva, y una posterior de sentencia o resolutiva.

ARTÍCULO 23. Solicitud. Las partes de común acuerdo podrán solicitar al Juez de Paz, de manera oral o escrita, su intervención para lograr la solución de un conflicto, siempre y cuando el asunto sea del ámbito de su competencia.

El Juez de Paz levantará por escrito un acta que firmaran las partes en el mismo momento de la solicitud.

Dicha acta deberá contener la identidad de las partes, su domicilio, la descripción de los hechos y la controversia, así como el lugar, fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de conciliación, en el trámite que para el efecto señale el Juez de Paz.

El Juez de Paz convocará por escrito o por un medio idóneo y eficaz, a la dirección suministrada por las partes solicitantes, a todas las personas con quienes se pretende la solución del conflicto y a aquellas que se pudieren afectar directamente con el acuerdo que se realice o con la decisión que se adopte, con el fin de enterarlos de los hechos y pretensiones de la controversia, para que manifiesten de manera expresa, si están o no de acuerdo con el trámite.

De todo lo anterior se dejará constancia en el acta que para tal efecto suscribirán las partes comparecientes. 

Parágrafo. Las certificaciones o constancias de las actuaciones surtidas ante el Juez de Paz no constituyen requisito de procedibilidad para acceder a la justicia ordinaria. 

ARTÍCULO 24. Conciliación. La audiencia de conciliación podrá ser privada o pública según lo determine el Juez de Paz y se realizará en la fecha y lugar que éste señale. 
Parágrafo. En caso de que el asunto sobre el que verse la controversia que se somete a consideración del Juez de Paz se refiera a un conflicto comunitario que altere o amenace alterar la convivencia armónica de la comunidad, a la audiencia de conciliación podrán ingresar las personas de la comunidad interesadas en su solución. En tal evento el Juez de Paz podrá permitir el uso de la palabra a quien así se lo solicite. 

ARTÍCULO 25. Pruebas.  El Juez de Paz valorará las pruebas que alleguen las partes, los miembros de la comunidad o las autoridades civiles, políticas o de policía, teniendo como fundamento su criterio, experiencia y sentido común.
ARTÍCULO 26. Obligatoriedad. El Juez de Paz citará a las partes, por escrito o por un medio idóneo para que acudan a la diligencia de conciliación en la fecha y hora que éste haya fijado, de lo cual dejará constancia escrita.
Con todo, si la(s) parte(s) no asiste(n) el juez, podrá citar a una nueva audiencia, caso en el cual fijará fecha y hora para que la misma se realice dentro de los quince (15) días siguientes; surtida la segunda citación, si la parte renuente persiste en su inasistencia el Juez de Paz ordenará la continuación del trámite, dejando constancia de tal situación.

ARTÍCULO 27. Deberes del juez durante la conciliación. Son deberes del Juez de Paz:

Facilitar y promover el acuerdo sobre las fórmulas que para la solución de los conflictos propongan las partes. 
El Juez   de Paz deberá igualmente, proponer formulas de acuerdo, sin que ello implique prejuzgamiento.
ARTÍCULO 28. Acta de conciliación. De la audiencia de conciliación y del acuerdo al que lleguen los interesados, se dejará constancia en un acta que será suscrita por las partes y por el Juez de Paz, de la cual se entregara una copia a cada una de las partes.
El acta de Conciliación hará transito a cosa juzgada y prestará merito ejecutivo en lo que haya sido objeto de conciliación.

Si las partes no logran conciliar sus diferencias o quedan puntos pendientes de ser resueltos por mutuo acuerdo de las partes, el Juez de Paz deberá seguir con el trámite previsto en la presente Ley, para la emisión del fallo o la sentencia en equidad.
Artículo 29. De la Sentencia y su Ejecución. En caso de fracasar la etapa conciliatoria, el Juez de Paz así lo declarará y, dentro de los diez (10) días siguientes, proferirá la sentencia en equidad, de acuerdo con la evaluación de las pruebas allegadas. La decisión se comunicará a las partes por escrito o por el medio que se estime más adecuado. La Sentencia en Equidad deberá constar por escrito.

Parágrafo primero. Contra la Sentencia del Juez de Paz, procede el recurso de reposición ante el mismo Juez, que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación del fallo a las partes. No procede el recurso de apelación, de acuerdo con los términos señalados en el artículo 351 del Código de Procedimiento Civil.

Luego del fallo que decida el recurso de reposición interpuesto, la Sentencia se declarará ejecutoriada.

Parágrafo segundo. La sentencia del Juez de Paz de conocimiento, tendrá los mismos efectos que las sentencias proferidas por los jueces ordinarios.

La ejecución de las actas de conciliación no cumplidas y la de los fallos en equidad proferidos por los Jueces de Paz, deberá surtirse ante el juez ordinario competente. Los Jueces de Paz no tienen competencia para hacer cumplir sus propios fallos.
ARTÍCULO 30. Traslado de competencia. En aquellos procesos de que trata el artículo 9° de la presente ley y que se adelanten ante la jurisdicción ordinaria, en los que no se hubiere proferido sentencia de primera instancia, las partes, de común acuerdo, podrán solicitar por escrito al Juez de conocimiento la suspensión de términos y el traslado de la competencia del asunto al Juez de Paz del lugar que le soliciten.
Una vez aprehendida la controversia por parte del Juez de Paz mediante la suscripción del acta de que trata el artículo 23 de la presente ley, la jurisdicción ordinaria perderá la competencia sobre este caso.
ARTÍCULO 31. Archivo y remisión de información. El juez de paz deberá, como una obligación inherente a sus funciones, mantener en archivo público copia de las actas y sentencias que profiera.
Asimismo, el Juez de Paz podrá solicitar la colaboración de cualquiera de los Jueces Municipales del lugar donde ejerce como tal, para poder mantener el archivo en las instalaciones del despacho judicial oficial. Sera obligación de estos Jueces Municipales y de los funcionarios del Juzgado, colaborar con este Juez de Paz para este fin, esto so pena de falta disciplinaria. 
El archivo de procesos terminados por el Juez de Paz durante su ejercicio, deberá ser entregado, una vez finalizado su periodo, al Consejo Superior de la Judicatura o a quien haga sus veces, a través del Director Seccional de Administración Judicial, o a quien el órgano de administración de la rama judicial delegue.
Con todo, cualquier autoridad administrativa o jurisdiccional podrá solicitar copia de dichas actuaciones cuyo importe estará a cargo de la entidad que lo solicite.

Parágrafo. El Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, deberá reglamentar todo lo atinente al archivo y remisión de información relacionada con la Justicia de Paz, en los términos señalados en este artículo.

TÍTULO VII
 CONTROL DISCIPLINARIO

ARTÍCULO 32. Control disciplinario. En todo momento el Juez de Paz podrá ser destituido de su cargo, o sancionado con suspensión, multa o amonestación según el caso, por la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura respectivo, o quien haga sus veces, en primera instancia; cuando se compruebe que en el ejercicio de sus funciones ha atentado contra las garantías y derechos fundamentales de las partes intervinientes en asuntos de su conocimiento, u observado una conducta censurable que afecte la dignidad del cargo.
Los Jueces de Paz serán sujetos disciplinables conforme con los postulados de la Ley 734 de 2002.

Sin embargo, el Juez Disciplinario para la aplicación de la citada Ley, tendrá en cuenta durante el trámite del proceso y al momento de la decisión, el especial perfil del Juez de Paz, la naturaleza de su función y la gratuidad del servicio que presta.

TÍTULO VIII

 FALTAS ABSOLUTAS Y TEMPORALES

ARTÍCULO 33. Faltas absolutas. Son causales de falta absoluta el fallecimiento, la renuncia, la incapacidad física o mental permanente que le impida el ejercicio del cargo, el traslado definitivo de domicilio fuera de la jurisdicción para la cual fue elegido, la condena penal por sentencia judicial ejecutoriada, y la destitución del cargo.
El no ejercicio del cargo sin causa justificada por parte del Juez de Paz será sancionable con destitución previa investigación disciplinaria. 

ARTÍCULO 34. Faltas temporales. Se entiende por falta temporal, aquella circunstancia accidental u ordinaria que separe al Juez de Paz por un breve lapso de su cargo. Caso en el cual las partes podrán acudir a otro Juez de Paz que de común acuerdo determinen o esperar hasta tanto el Juez de Paz de la circunscripción se reintegre a su cargo. 

Cuando una controversia haya sido asumida por un Juez de Paz, dando trámite al procedimiento establecido en la presente ley, y éste incurra en circunstancia de falta temporal o absoluta, sin concluir las diligencias, las partes deberán acudir ante otro juez de paz para someter a su conocimiento el conflicto y prosiga con el trámite del proceso. 

ARTÍCULO 35. Facultades especiales. Son facultades especiales de los jueces de paz sancionar a quien incumpla lo pactado en el acuerdo conciliatorio o lo ordenado mediante auto o sentencia; con una amonestación privada o pública, según el caso. 
ARTÍCULO 36. Acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura. Todos los acuerdos que ha proferido la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura relacionados a la Jurisdicción Especial de Paz, en cuanto sean contrarios a lo establecido en esta Ley, quedan derogados. Esto con excepción de las normas contenidas en los artículo 15 y 22 del Acuerdo 4977 de 2008, las cuales seguirán vigentes hasta el momento en el cual se expida una nueva reglamentación al respecto.
El Consejo Superior de la Judicatura queda facultado para establecer las tarifas o arancel que puedan cobrarle los Jueces de Paz a las partes de los procesos por su servicio de justicia. 

Por este motivo, el Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, deberá reglamentar lo atinente a la Jurisdicción Especial de Paz en los términos de la presente Ley, en un término no mayor a doce (12) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.

ARTÍCULO 37. Transitorio. Los Jueces de Paz que han sido elegidos de acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley anterior, podrán seguir ejerciendo como tales hasta finalizar el periodo para el cual fueron elegidos. Los casos que conozcan seguirán la normatividad y el procedimiento establecido en la ley 497 de 1999.
ARTÍCULO 38. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga la Ley 497 de 1999 y demás disposiciones que le sean contrarias.  
GERMAN VARGAS LLERAS
Ministro del Interior y de Justicia
Exposición de Motivos

Proyecto de Ley
“Por la cual se deroga la Ley 497 de 1999 y se reglamenta lo referente a la creación, organización y funcionamiento de los Jueces de Paz”

Presentación

La Constitución de 1991 contempla entre otros, la institución de los Jueces de Paz y dándole participación a los particulares en la administración de justicia. La Corte Constitucional ha definido esta figura como “un mecanismo que promueve la solución pacífica de conflictos en el contexto comunitario y que lejos de pretender sustituir la administración de justicia en manos de las autoridades estatales, es un espacio diferente a los despachos judiciales que brindan la posibilidad de que con el concurso de particulares se puedan dirimir controversias de manera pacífica”. 

El Juez de Paz que pretende institucionalizar este Proyecto de Ley, será un ciudadano particular, de connotadas calidades, espíritu cívico y vocación de servicio comunitario, que gracias a su mérito, será investido de la dignidad de administrador de justicia.

La Justica de Paz hace parte de la llamada Justicia en Equidad y constitucionalmente se encuentra establecida como una jurisdicción especial.

Se trata de una justicia habilitante, rogada, en donde las partes de común acuerdo y voluntariamente someten a conocimiento del Juez de Paz los conflictos que surjan en determinada comunidad.
La Jurisdicción de Paz es habilitante, los Jueces conocerán sobre asuntos susceptibles de transacción, conciliación o desistimiento, así mismo de los que no estén sujetos a solemnidades de acuerdo con la ley, y aquellos que no superen la cuantía de cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

No obstante los Jueces de Paz no tendrán competencia para conocer de las acciones constitucionales y contencioso administrativas, así como de las acciones civiles que versen sobre la capacidad y el estado civil de las personas, salvo el reconocimiento voluntario de hijos extramatrimoniales, cuya inscripción deberá hacerse ante el competente funcionario encargado de llevar el registro del estado civil.

Introducción
Se presenta a consideración del H. Congreso de la República el Proyecto de Ley por medio de la cual se pretende expedir un nuevo marco regulatorio de la Institución de los Jueces de Paz prevista en el artículo 247 de la Constitución Política como una jurisdicción especial de administración de justicia.
Artículo 247. La ley podrá crear jueces de paz encargados de resolver en equidad conflictos individuales y comunitarios. También podrá ordenar que se elijan por votación popular.

El propósito esencial del proyecto consiste en superar las  debilidades y vacios de la actual legislación regulatoria de la Jurisdicción de Paz, para de esta forma, lograr una adecuada respuesta de la Institución a las actuales necesidades que el Estado y la comunidad reclaman para ésta. 

La reforma, que procura ser estructural, concreta el trabajo y las propuestas realizadas durante más de cinco años de discusiones, conversatorios y foros sobre la materia entre los actores de la Justicia de Paz. Entidades del Estado, expertos especialistas, organizaciones de la sociedad civil y organismos de cooperación internacional, entre otros, fueron participes de tales esfuerzos, en donde se abordaron las principales problemáticas de la Institución y se identificaron las posibles soluciones técnicas para el mejoramiento de la misma, muchas de las cuales quedaron plasmadas en el actual Proyecto de Ley. 

Antecedentes.
La génesis de la figura de los Jueces de Paz se remonta a la época de la colonia y primeros años de la República. Sin embargo, solo hasta la promulgación de la Constitución Política de 1991, se instituye formalmente la figura, con singular importancia, al otorgarle rango constitucional. 

El Constituyente del 91, prolijo en la implantación de métodos alternativos de solución de conflictos que ya tenían un desarrollo importante y favorable en otras latitudes, tuvo en cuenta la figura de los Jueces de Paz, particularmente la implementada en el Perú, en donde  la figura tenía una tradición centenaria y vigente de manera sostenida durante  más de 300 años, con una altísima legitimidad comunitaria. 

La Corte Constitucional en Sentencia C- 59 de 2005 explica al respecto que “(…) Según consta en los antecedentes de la norma constitucional, la jurisdicción de paz fue creada como una vía expedita para la resolución de conflictos individuales y comunitarios. En ella subyace el deseo de construir la paz desde lo cotidiano, de alcanzar la convivencia pacífica a partir de una justicia diferente a la estatal, tanto por su origen y el perfil de los operadores, como por los fines y los mecanismos propuestos para su ejecución. 

En este sentido puede afirmarse que la implantación de los jueces de paz está animada por la búsqueda de la concordia entre los ciudadanos, a partir de su esfuerzo participativo en la solución de conflictos individuales y colectivos, mediante el empleo de mecanismos de administración de justicia no tradicionales”. 
“(…)”
Principales dificultades de la Ley actual.

La Ley 497 de 1999 reglamentaria del artículo 247 de la Constitución Política de 1991 hace referencia a aspectos relacionados con los Jueces de Paz y establece las condiciones para su funcionamiento. No obstante, a lo largo de estos doce (12) años se ha concluido que este marco normativo no ha generado, en la Jurisdicción Especial de Paz, una verdadera alternativa, sólida y confiable de resolución de conflictos comunitarios.
En efecto, actualmente no se cuenta con datos, indicadores y estadísticas oficiales lo suficientemente confiables y técnicamente comprobadas, que justifiquen la inversión presupuestal que se ha hecho en esta jurisdicción. 

Aunado a lo anterior, la Ley 497 de 1999 no aclara las responsabilidades institucionales para administrar la figura sino que se limita a establecer una serie de actuaciones entre la rama judicial y la rama ejecutiva haciendo imposible la sinergia necesaria para sacar  la figura de los Jueces de Paz adelante. Entrega la responsabilidad de impulsar la figura a las autoridades municipales, los personeros y concejos municipales y distritales, generándose crecimiento desordenado, sin responsabilidades concretas, ni articulación alguna con el nivel nacional.

Por otro lado, el hecho de que los Jueces de Paz sean elegidos mediante elección popular ha  generado ingentes gastos para el fisco y equiparación de la figura con cargos de responsabilidad política. Esto último ha sido determinante para la pérdida de autonomía de los Jueces de Paz frente a las fuerzas políticas locales, quienes por tal motivo, intervienen en la jurisdicción desde el mismo momento en el cual se inician las actividades de proselitismo electoral, presupuesto necesario para la elección de los mismos.
Finalmente, se puede destacar como otra de las principales falencias de la legislación actual, el cobro de aranceles judiciales, costas y expensas. Estas recaudaciones, autorizados por  Acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura, han sido aprovechados inescrupulosamente por algunos operadores de la justicia en equidad para hacerse a emolumentos  no autorizados. 
Principales puntos de innovación en el Proyecto de Ley. 
Teniendo en cuenta el objetivo de este Proyecto de Ley, se  proponen temas relevantes para mejorar la actual legislación en materia de Jueces de Paz, entre los cuales, entre otros, se pueden destacar los siguientes:

1. Elección de Jueces de Paz:
Este punto constituye tema cardinal en la reforma, pues con él se busca fortalecer la Jurisdicción de Paz, mejorando los niveles de confianza en ésta, aboliendo la politización de la que ha sido objeto en muchas ocasiones y reduciendo significativamente el costo que trae hoy para el erario la elección popular actualmente vigente.

Se establece un nuevo mecanismo de elección para acceder al cargo de Juez de Paz, mediante concurso de méritos abierto similar al establecido para el ingreso a la carrera judicial, el cual contemplará una serie de  factores que determinarán la idoneidad y capacidad para el ejercicio de la función jurisdiccional.  
2. Articulación de los operadores de la Justicia en Equidad:

Articular los operadores de la llamada “Justicia en Equidad” (Conciliadores en Equidad y Jueces de Paz), no solo ha sido una de las recomendaciones técnicas en las que más ha insistido el Departamento Nacional de Planeación (DNP), sino que constituye una necesidad inaplazable para la sana estructuración y desarrollo metódico de éstas dos figuras. 

El presente Proyecto de Ley establece la articulación entre estos dos administradores de justicia. Para ser Juez de Paz, necesariamente deberá haberse ejercido la calidad de Conciliador en Equidad, propiciando así, el nivel de experticia deseado para el ejercicio de esta función. Igualmente, esta iniciativa permite comprobar el grado de compromiso que exige la investidura de Juez de Paz para con la comunidad.  

3. Responsabilidad institucional de la figura de Jueces de Paz:

La responsabilidad del impulso de la figura estará en cabeza del Consejo Superior de la Judicatura o quien haga sus veces, con la colaboración armónica del Gobierno Nacional a través del Ministerio del Interior y de Justicia.

Se le otorga tal responsabilidad al Consejo Superior de la Judicatura o quien haga sus veces,  respetando la autonomía de la Rama Judicial, determinando con claridad un responsable de la figura y se aprovecha al mismo tiempo, la experiencia que ha tenido el Ministerio del Interior y de Justicia en el desarrollo de la Conciliación en Equidad. 

De otra parte, es importante anotar que será una obligación de las autoridades locales el asignar un espacio físico digno para el ejercicio de la función por parte de los jueces de paz, para lo cual se privilegiará el uso de las Casas de Justicia y los Centros de Convivencia de Municipios y Distritos. 
4. Inexistencia de una segunda instancia:

Interesante innovación del Proyecto de Ley que va en plena concordancia con lo establecido por el artículo 351 del Código de Procedimiento Civil, el cual no contempla la segunda instancia en las sentencias que se han proferido en equidad, por tratarse de lo que se conoce como “justicia rogada”, es decir voluntaria, que sólo opera por solicitud expresa de las partes y en materias que son susceptibles de transacción, desistimiento y conciliación.

5. Control disciplinario:

Este nuevo marco normativo, contempla establecer una estructura más sólida en materia disciplinaria y en el seguimiento y control que debe hacerse a los jueces de paz. 

6. Remuneración de Jueces de Paz:

Es bien sabido que la figura de los Jueces de Paz al igual que la de la Conciliación en Equidad tiene un espíritu de gratuidad, sin embargo, en el Proyecto de Ley, con el ánimo de generar estímulos para los Jueces de Paz, se contempla un tipo de remuneración. Ésta se producirá únicamente para casos en los cuales las partes no lleguen a ningún acuerdo conciliatorio y el Juez se vea obligado a dictar sentencia en equidad para poner fin al conflicto presentado. En este caso, las partes deberán pagar determinados honorarios al Juez de Paz.
De contera y como sustento del trámite legislativo que se propone para este Proyecto de Ley, vale la pena hacer una referencia jurisprudencial sobre la materia:

“(…), fue voluntad expresa del Constituyente conferir al Legislador un amplio margen de configuración en cuanto a la regulación de la institución de los jueces de paz, puesto que no sólo dejó a decisión suya la determinación del momento y la forma en la que tales jueces serían creados –“la ley podrá crear jueces de paz…” (art. 247, C.P.)- y designados –“...podrá ordenar que se elijan por votación popular” (id.)-, sino que no impuso límites específicos  (distintos a los que representan las demás disposiciones constitucionales) a la potestad reconocida al Legislador en esta materia. En ejercicio de esta amplia potestad otorgada por el Constituyente, el Congreso de la República aprobó la Ley 497 de 1999, cuyo artículo 19 se examina en la presente providencia”
. (Subrayas fuera de texto).

Como se observa con este pronunciamiento de la Honorable Corte Constitucional, es absolutamente claro la facultad que hoy le atañe al  Congreso de la República para realizar los cambios necesarios, en aras de lograr el perfeccionamiento del régimen regulatorio de la figura de Jueces de Paz.  

De los H. Congresistas,

GERMAN VARGAS LLERAS
Ministro del Interior y de Justicia
� Sentencia C-104 de 2004, Corte Constitucional.
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